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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

25655 ORDEN de 1 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.; Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura, por las que se declaran a las industrias que al 
final se relacionan comprendidas en el sector industrial agrario 
de interés prefererite a), manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, del artículo l.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6“ de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.“ del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado Por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacio
nan los .siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 10o en los supuestos a 
que Se refiere el artículo 66.3, del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la. que resultaría de aplicar a la base liquidable, 
determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980, 106 tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, 
en cuyo caso prevalecerá ésta

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando.no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relccionaddk, que 
no tengan señalado plazo especial dé duración, se entienden con
cedidos por un período de cinco años a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado, de la presente Orden.

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se apli
cará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y 

. 2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Juan Pons Escorihuela», para la ampliación de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas, convirtién
dolo en central hortofrutícola, en Tabernes de Valldigna (Valen
cia). El disfrute de los beneficios queda supeditado al uso pri
vado de le central hortofrutícola. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 29 de julio de 1980.

Empresa «Frutas Ponche, S. A.», para la instalación de una 
oentral hortofrutícola en Corbera de Alclra (Valencia). El dis

frute de los beneficios queda supeditado al uso privado de la 
central hortofrutícola. Orden del Ministerio de Agricultura de 
24 de julio de 1960 '' '

Empresa Sociedad Agraria de Transformación número 13.981, 
«Nufri», para la ampliación de su central hortofrutícola en Mo- 
Uerusa (Lérida). El disfrute de los beneficios queda supeditado 
al uso privado de la central hortofrútícola. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 30 de julio de 1980.

Empresa Sociedad Agraria de Transformación número 14.763, 
«Bellfruit», para el perfeccionamiento de su instalación frigorífi
ca rural en Bellpuig (Lérida). El disfrute de los beneficios que
da supeditado a' uso privado de la instilación. Orden del Minis
terio de Agricultura de 30 de >ulio de 1980.

Empresa Sociedad Cooperativa Agrícola «San Isidro Labra
dor», para la ampliación y traslado de un centro de manipula
ción de productos hortofrutícolas en Guadasuar (Valencia). El 
disfrute de los beneficios queda supeditado al uso privado de la 
instalación. Orden del Ministerio de Agricultura de 4 de Agosto 
de 1980.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 1 de noviembre de 1930.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos Gar fa de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

25656 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Almería, por 
 la que se señalan fechas para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras que se mencionan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgen
cia a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras 
de «Variante para la supresión do curvas entre los puntos kilo
métricos .90,3 al 191,7 de la carreteTa nacional 340, de Cádiz 
a Barcelona, por Málaga. Tramo: Sorbas-Los Gallardos». Cla
ve: l-AL-303, y fijadas la relación de' propietarios y fincas 
afectadas por la mencionada obra, esta Jefatura ha resuelto, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Vi
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
y concordantes en su Reglamento ejecutivo de 26 de 1957, se
ñalar los días y horas que en la relación de afectados sé in
dica, para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación, acto que se celebrará en los mismos terrenos 
objeto de la expropiación (Puente Río Jauto), y al cual deberán 
concurrir los propietarios o titulares de derechos sobre los 
mismos bienes, por si o por medio de representante, los cuales 
en todo caso deberán ir provistos del correspondiente poder 
notarial, suficiente para este acto, pudiendo, además, los pro
pietarios o aludidos representantes personarse acompañados de 
Perito y de Notario si lo estimasen conveniente, advirtiéndo
sele a los interesados que la incomparecencia al acto no pro
ducirá la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma 
ostenten, asi como el último recibo de la contribución 

Hasta la fecha del levantamiento de Tas citadas actas pre
vias podrán formularse por escrito ante esta Jefatura cuantas 
alegaciones se consideren qportunas, a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados.

Almería, 14 de noviembre de 1980.—El Ingeniero-Jefe.— 
17.119-E. .


